
RESOLUCIÓN PROVISIONAL DE ALUMNADO EXCLUIDO 

​
PROGRAMA ERASMUS+ 

​
IES MEDITERRÁNEO - CONVOCATORIA 2026-2027 

Vista la convocatoria del Programa Erasmus+ para el curso académico 2026-2027 del IES 
Mediterráneo, y una vez revisadas las solicitudes presentadas por el alumnado, se procede 
a publicar la Resolución Provisional de alumnado excluido del proceso de selección. 

En el listado adjunto aparece el alumnado excluido, identificado mediante DNI o pasaporte 
cifrado. En caso de no poseer dicho documento, el alumnado aparece identificado 
mediante el documento del/de la primer/a tutor/a legal, igualmente cifrado, en 
cumplimiento de la normativa de protección de datos. 

Motivos de exclusión:​
El alumnado ha sido excluido del proceso por alguno de los siguientes motivos: 

●​ Tener alguna sanción disciplinaria durante el presente curso escolar. 
●​ Haber realizado la solicitud fuera del plazo establecido, siendo la fecha límite de 

presentación el 31 de marzo de 2026. 

La presente resolución tiene carácter provisional. Las personas interesadas podrán 
presentar alegaciones en formato instancia en el plazo de 10 días naturales a partir del 
día siguiente a la publicación de esta resolución.​
Las alegaciones deberán presentarse en Jefatura de Estudios, aunque serán revisadas y 
resueltas por la Comisión Erasmus+ del centro. 

En Garrucha, a 6 de abril de 2026. 

Fdo.: Lourdes Blanco Gago​
Coordinación Erasmus+​
IES Mediterráneo 

 


